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Acta Sesión Ordinaria 25-24 

 

Al ser las seis y ocho horas de este lunes 8 de julio del 2024, damos inicio a la sesión ordinaria 

25-2024, sesión que realizamos de virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio 

Periodista Fondo Mutualidad, y al amparo al artículo 10 del reglamento de sesiones virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Curridabat, casa de habitación 

Ana Lorena Hernández Moreno 4-0186-0858 Secretaria Heredia, casa de habitación 

Laura González Picado 1-0779-0322 Tesorería Goicoechea, casa de habitación 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Desamparados, casa de habitación 

Vicky Luna Salas 2-0469-0427 Vocal ll Cartago, La Unión, casa de habitación 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Coronado, casa de habitación 

Adriana Ramirez Castillo 1-1356-0007 Asistente administrativa Heredia, casa de habitación 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Adm Financiero San Sebastián, casa de habitación 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Comprobado el quórum, damos inicio entonces a la sesión propiamente. Vamos a conocer el 

orden del día. Yo le agradezco ahora sí, a doña Ana Lorena como secretaria, que me haga el 

favor de hacer lectura del orden del día, si no se le dificulta. 

 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo:  

Se convoca a sesión ordinaria No.25-2024 a celebrarse el lunes 8 de julio del 2024 a las 6:00 

pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTÍCULO SEGUDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  
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2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-24 del lunes 13 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-24 del lunes 20 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 7-24 del jueves 23 de mayo del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-24 del lunes 27 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-24 del lunes 3 de junio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-24 del jueves 6 de junio del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-24 del lunes 10 de junio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-24 del lunes 17 de junio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 23-24 del lunes 24 de junio del 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 09-24 del jueves 27 de junio del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 24-24 del lunes 1° de julio del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

Carta de la colegiada  

Carta de la colegiada  

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢8.000.000.00 120 meses 19% 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢306.394.27 
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ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Propuesta de patrocinio semana de la comunicación. 

6.2 Recomendación de adjudicación del grupo musical para Colegiado de Honor. 

6.3 Recomendación de adjudicación de la decoración para Colegiado de Honor. 

6.4 Compra productos promocionales.  

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias Ana Lorena, muy gentil. Someto a votación el orden del día de esta sesión. Las 

directoras que estén a favor, si sirven, por favor indicarlo. 

 

Vocal l Mercedes Quesada:   

Aprobado. 

 

La tesorera Laura González:  

Aprobado. 

 

La vocal ll Vicky Luna:  

Aprobada. 

 

La secretaria Ana Lorena Hernández:  

Aprobado. 



5 
Acta Sesión Ordinaria 25-24 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, se aprueba el orden del día. 

Acuerdo 01-25-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

Las actas 13-24 el jueves 18 de abril del 24, acta 14-24 del lunes 22 de abril del 24, acta 15-

24 del lunes 29 de abril del 2024, acta 16-24 del lunes 6 de mayo del 2024, acta 17-24 del 

lunes 13 de mayo del 2024, acta 18-24 del lunes 20 de mayo del 2024, acta 7-24 del jueves 23 

de mayo de 2024, el acta 19-24 del lunes 27 de mayo del 2024 y las actas 20-24 del lunes 3 

de junio del 2024, 8-24 del jueves 6 de junio del 2024, así como la 21-24 del lunes 10 de junio 

del 2024, y 22-24 del lunes 17 de junio de 2024 y las 23-24 del lunes 24 de junio del 2024, 9-

24 del jueves 27 de junio del 2024, la 24-24 del lunes 1 de julio del 2024, se trasladan para 

una próxima sesión, en virtud de que aún no han sido debidamente redactadas y sometidas al 

conocimiento de este Consejo. Ahora más adelante le preguntaré en los asuntos de la 

presidencia de la administración sobre este tema. 

Bien, entramos entonces al artículo tercero de correspondencia. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

Carta de la colegiada, si es tan gentil la administración para que la presente. 

 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo:  

Esta carta, de hecho, doña Laura ya nos había hablado de ella. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Perdón, la podemos proyectar Adriana? 

 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo:  
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¿No se está viendo ahí? Ahora sí, ahora sí. La colegiada, creo que la vez pasada, Doña Laura 

había dicho que ella había, hablado con ella, , pero ella está pidiendo que por favor el consejo 

le dé una respuesta a la carta. 

Presidente Wilberth Quesada:  

Yo creo que para eso fue sometida, para que todos tuviéramos conocimiento y la leyéramos. 

Básicamente aquí lo que tendríamos que conversar, compañeras y compañeros, porque en su 

momento cuando conocimos este tema, recuerdo que Laura justamente lo trajo a la mesa, y 

expuso el caso de esta, de esta compañera, de esta colegiada, ahora con el oficio que ella nos 

envía, el consejo de administración, pues como ustedes ven, básicamente ahí se nos abren, dos 

opciones, voy a decir dos opciones en función de lo que ya habíamos en su momento 

conversado cuando se conoció este tema. Ella es una de las personas lamentablemente 

perjudicadas con el tema de lo que ha acontecido con Coopeservidores que como todos 

sabemos, en este momento está en proceso de resolución, anteriormente en el proceso de 

intervención, y que a las personas pues aún no se les ha, reconocido un colón de los ahorros, 

o inversiones que tuviesen ahí, dado que eso justamente se realiza en esta etapa de resolución. 

Entonces la colegiada nos expone la situación que ella tiene en particular por, ahorros que 

tenía, o que tiene, perdón, en esa institución financiera. Tal vez ahí lo más importante que sí 

podríamos citar, aunque la carta va a quedar constando tal cual, en el acta, es ya propiamente 

con respecto a la petitoria, para así leer eso. Adriana, si está gentil, por favor.  Ella indica ahí 

que, y cito, en lo que, en lo que corresponde, “considero oportuno que el fondo nos pueda 

ofrecer servicios médicos, psicológicos, psiquiátricos y legales, según sea el caso, para 

afrontar este inesperado problema financiero con serenidad y resignación. Con toda 

sinceridad, me siento muy afectada y preocupada por la situación. Considero que el Colegio 

nos puede brindar algún tipo de contención emocional y legal, porque en mi caso no sé cómo 

manejar el problema que me está impactando en todos los sentidos emocional, laboral, social, 

familiar, económico y físico. Pero también hablo en nombre del resto de colegiados que está 

pasando por la misma situación.” Y finaliza la nota indicando que agradece la atención y 

guardar la confidencialidad del caso, y bueno, lo vamos a dejar ahí y ahí firma la colegiada. 

Es importante indicar que ella solicita ahí guardar la confidencialidad, entonces, 

eventualmente tenemos que ver si esta nota la suscribimos tal cual, sin la firma en el acta, sin 

mencionar el nombre, o lo dejamos constando. 

Ok, vamos a ver, en su momento ella había enviado un oficio a la Junta y también lo hace con 

el Fondo, solicitando el apoyo en esta parte, de servicios médicos, psicológicos, psiquiátricos 
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y legales, según el caso, para las personas colegiadas que estuviesen enfrentando el problema 

de Coopeservidores ya conocido. En su momento, conforme lo habíamos conversado, se lo 

solicitó a la administración, doña Laura también en todo caso sirvió de apoyo ahí porque 

conocía el caso, de conversar con la Dirección Ejecutiva para ver si había más casos, si habían 

llegado más casos por otras vías, no necesariamente por un oficio, para conocer si había más 

gente, involucrada en este tema. Hasta donde tengo entendido y hemos sido notificados, es 

solamente este caso la única colegiada que ha manifestado esta problemática. 

De manera que en ese momento también se señaló que se le remitía a la Administración el 

caso de la señora, para que conversara con ella y piense cuáles son sus necesidades, si son 

enteramente de carácter crediticio, aunque ella también señala de carácter emocional, etc. 

Nosotros aquí como Fondo, naturalmente, ustedes saben que lo que podemos hacer son dos 

cosas y aquí abro comillas, una es a nivel de crédito, que podríamos, eventualmente ver alguna 

línea de crédito que le pudiese funcionar a esta colegiada, y dos desde el punto de vista de los 

subsidios, lo que nosotros ofrecemos como subsidios, pensando básicamente en el tema del 

subsidio de apoyo solidario, que habría que ver si la persona naturalmente califica bajo ese 

lineamiento de apoyo solidario. A mí en principio, y lo digo así, con total transparencia, me 

parece que la parte de apoyo solidario dentro del subsidio, lo que nosotros tenemos, repito, no 

califica, salvo que se le hiciese un estudio ya de carácter socioeconómico, como corresponde, 

para ver si califica o no. La parte de, y yo eso aquí sí lo someto al pleno, la parte del apoyo 

emocional, de la que ella habla, legal, etc., que pudiese darse a ella y a otras personas que 

eventualmente pudiesen llegar después, eso sí no se descarta y que estuviesen bajo esta 

circunstancia, si es un tema que podríamos analizar a la luz también del mismo Colegio, pero 

bueno, esas son, a grandes líneas lo que yo observo, pero me gustaría también escucharlos 

para ver qué opciones ustedes creen que pueden plantearse al respecto. Voy con doña Laura 

primero, después doña Mercedes y déjeme ver si alguien más tiene la mano… 

 

La vocal ll Vicky Luna:  

Yo pedí la palabra, pero no sé cómo, cómo pedir. Aquí dice tocar el timbre para manos 

levantadas, no sé cómo es donde dice. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  
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Entonces Laura, Mercedes y Vicky. 

 

La tesorera Laura González:  

Sí, muchas gracias. En cuanto a este tema, quiero ser muy puntual en lo siguiente, hasta la 

semana pasada es el único caso que yo conozco, y que conoce la Junta Directiva al igual que 

la Dirección Ejecutiva, entonces yo considero que es muy prematuro para nosotros ponernos 

a analizar líneas de crédito, cuando es solamente un caso. Yo le agradecería a la colegiada 

que, y se lo externé, que ella más bien se ponga en contacto con la Administración para ver 

cuál de las líneas de crédito que nosotros tenemos le favorece a ella. Hay otro aspecto a 

considerar, este es un asunto de carácter personal y nosotros podríamos eventualmente ver a 

través de los convenios de bienestar, buscar algún apoyo psicológico, pero en la parte legal, 

yo considero que ahí nosotros estamos imposibilitados porque no tiene que ver nada con el 

ejercicio profesional. Es un asunto meramente personal la decisión de cada persona 

contemplar dónde invierte sus ingresos y sus proyectos, pero ya una asesoría de carácter legal, 

en qué términos y cuánto tiempo, nosotros no nos podríamos comprometer. Entonces yo más 

bien ruego a la Administración, contestar la carta indicando que damos por acuse recibido y 

que nos ponemos a la mejor disposición en cuanto a las diferentes líneas de crédito, 

considerando que es el primer caso que nos llega. No sé si en la asamblea general que nosotros 

vamos a sostener van a aparecer más casos, pero considerando que, si la gente está muy 

preocupada por sus inversiones, ya esos casos hubieran aparecido, pero no es hasta el 

momento, entonces considerar ese aspecto, porque nosotros tenemos limitaciones como 

Fondo, a pesar de que ya dice que tiene experiencia y que ha pasado por ahí, entonces ella 

debe entender necesidades que tiene la persona actualmente, si eso compromete su calidad de 

vida, pero hay decisiones de carácter personal en las cuales nosotros no podemos vincularnos 

porque no tienen que ver con el ejercicio profesional. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias, Laura. Y doña Mercedes. 

 

Vocal l Mercedes Quesada:   
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Bueno, gracias. Yo voy más o menos en la línea de Laura, pero tal vez con una pequeña 

diferenciación y es que tal vez el Colegio en algún momento o nosotros el Fondo, sería bueno 

ofrecer a toda la comunidad de colegiados algún tipo de charla con algún énfasis legal, que 

les permita tener una luz específica para los que estarían interesados, o tendrían familiares 

interesados en el proceso, pero sería como una ayuda, no de asesoría, porque hablar también 

de asesoría y lo que Laura ahora decía son casos personales y muy específicos, eso tendría 

que ser una inversión muy alta respecto del tema económico. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias, Mercedes. Doña Vicky. 

 

La vocal ll Vicky Luna:  

En mi caso, para esta carta particular, estoy de acuerdo con contestarle, como dice Laura, de 

que hay opciones de créditos, como dice Mercedes, que se estarán buscando opciones de 

asesoría legal masiva para que quienes se sientan afectados por esta situación vean ese apoyo, 

proactivo del Colegio. Y adicional, no sé si entra aquí o en iniciativas de los miembros del 

consejo, yo sí quería proponer, sin que se presentara esta carta, la importancia de cuidar la 

salud mental, y de buscar un convenio con el Colegio de Profesionales en Psicología, para 

ofrecer en la parte médica, la parte de servicios psicológicos, porque me parece que es algo 

que está afectando muchísimo a la sociedad, y creo que a muchos de los colegiados también, 

para alentarlos a buscar nuevas iniciativas, a que les vaya mejor en la parte de laboral y demás. 

Entonces, no sé si lo dejo para también contestarle que se estarán buscando opciones de 

convenios o analizando opciones de convenios con otros colegios en la materia de salud 

mental, y ya yo creo que referente a ese tipo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias doña Vicky. Yo creo que lo que estás proponiendo podríamos conversarlo en este 

mismo punto, aunque de pronto a mí me parece que podría ser más de la competencia en la 

Junta Directiva del Colegio buscar ese convenio, aunque siendo un tema natural planteas de 

salud mental, podría también hacerse desde, la misma óptica del Fondo, incluso de los 

servicios médicos que se brindan con el Hospital Metropolitano como una especialidad 
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adicional. Es un tema que podemos abordar. Voy a ceder la palabra a don Gerardo, que me la 

pide, y a doña Lorena, en ese orden, por favor. 

 

El fiscal Gerardo García:   

Gracias, buenas noches. Bueno, primero, la carta no puede indicar que es por ser un caso 

exclusivo o único, porque eso prácticamente estaríamos discriminando por ser el por ser único. 

Lo que hay que decir en la carta es que no es correspondencia nuestra, si fuera del caso, el 

tema de fondo, pero no decir que es porque solo hay una persona solicitando, porque entonces 

prácticamente caeríamos en un tema de discriminación. Y en cuanto al tema de apoyo 

psicológico, hay que entender que la naturaleza y porque he trabajado de la mano con el 

colegio de psicólogos en algunos temas lo que dan es un soporte básico de en muchos casos 

hasta un máximo de tres sesiones, que es lo que por lo general ellos hacen, dos, tres, y con eso 

ya recomiendan el traslado a un profesional para que atienda el caso, porque lógicamente los 

procesos psicológicos depende cada caso va a tardar de un mes a un año, dos años en terapia, 

o hay personas que duran indefinidamente. Entonces, y creo que aquí lo hemos conversado 

cuando hemos hablado los temas de las consultas médicas que le brindamos a los colegiados, 

es un tema muy, muy delicado y que lamentablemente pues no podemos nosotros ahondar 

mucho. Y bien lo decía Laura con el tema de las asesorías legales, el Colegio en algún 

momento brindaba un servicio asesoría legal, pero para temas que fueran atinentes a la función 

del colegiado que tuviera algún problema de índole legal por sus funciones, no por un 

problema personal, financiero o un problema legal personal y eso sí, se tenía un staff de 

abogados que tendían esos socios cuando eran requeridos, pero como les comento, 

directamente relacionado a temas de la función propia de un colegiado. 

Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, don Gerardo, doña Ana Lorena, adelante. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno: 

Sí, buenas noches. Para contestarle en esta parte, en el área emocional, bueno, se puede buscar 

tal vez un convenio con INAMU, la municipalidad también da psicología gratuita y la 

Universidad de Costa Rica, y varias universidades tienen asistencia legal o emocional 
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también, hay varias entidades, por ejemplo, para hombres está buen, para mujeres está incluso 

mujeres de negocios INAMU que dan atención.  

 

Presidente Wilberth Quesada:   

Gracias Ana Lorena. Antes de darle la palabra Laura, nuevamente vamos a ver, tal vez para 

ver de qué manera le vamos dando forma a esto. Por un lado, la emisión de un oficio de una 

colegiada que naturalmente hay que responder en la intención de lo que ella está ahí 

preguntando, lo que está pidiendo, básicamente lo que ella pide, como ustedes están viendo, 

es por un lado algún tipo de contención emocional, es lo que ella dice, y legal,  eso por un 

lado, porque ella lo pide diciendo en nombre del resto de los colegiados que no sabemos si 

realmente hay más colegiados que pasen por esa situación, porque como dice Laura, no hay 

confirmación a lo interno de que tengamos más casos. Entonces a ver, nosotros lo que 

tendríamos aquí es ver eventualmente si le respondemos bueno, vea, desde nuestra óptica lo 

que tenemos aquí para poderle dar apoyo, bueno, apoyo no sé si esa es la palabra, para poderle 

responder es desde un crédito o créditos que son de este tipo para que ella valore si desde ese 

punto de vista económico, esos créditos que tenemos le pueden funcionar. Y ahora, desde el 

punto de vista de nosotros de los subsidios tal cual, lo que tenemos, es lo que tenemos, que en 

este caso pareciera que ella no calificaría para el subsidio solidario. Ella pide lo del tema legal, 

yo coincido con lo que dijo Laura, lo que aquí también replicó ahora Gerardo igual que en el 

tema emocional son complicados entrar en esto, a dar ese tipo de colaboraciones y en el tema 

legal, en el tema psicológico, como lo expresó Gerardo, me parece que es complicado porque 

estos son sesiones de sesiones, uno no puede decir que en una sesión, que en dos sesiones, que 

en tres sesiones, esa persona, como lo dice aquí la colegiada, podría salir de esa situación que 

tiene emocional en este momento, que tanto le ha afectado y que posiblemente la va a seguir 

afectando si no entra dentro de este grupo, de por sí que por un tema del fondo de garantía se 

va a ver beneficiado con una devolución de hasta 6 millones. Entonces, es un poco complicado 

entrar a ese apoyo psicológico, eventualmente nosotros, que ahorita de por sí no lo tenemos, 

porque no lo tenemos, habría que eventualmente valorar junto con el Colegio o la Junta si 

eventualmente es un apoyo, no digo que estrictamente solo para el caso de Coopeservidores, 

sino como un servicio para el colegiado, estemos interesados como Colegio y Fondo dar, esa 

es la primera valoración, y la segunda es el tema legal, en efecto, igual, el Colegio no podría, 

salvo de nuevo, a nivel de Junta, si haya una especie de convenio, qué sé yo, como dice Ana 

Lorena, con el Colegio de Abogados o alguna organización que legalmente pudiese dar 
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soporte a los colegas, y no repito solo sobre este tema, sino eventualmente sobre otros 

requerimientos legales. Es un tema complejo para efectos de responder esta carta, no tenemos 

esos elementos, yo aquí de darle a Laura la palabra, lo que sugeriría es que pudiésemos remitir 

esto a la administración para que hable con la colegiada directamente, y ver aparte de lo que 

expresa aquí en la carta, cuáles son esas necesidades reales que tiene porque no sé 

financieramente de qué grueso estamos hablando, y si estamos hablando, por ejemplo, de que 

era una colegiada que tenía ¢6 millones de colones, bueno, pareciera que los va a recuperar 

en muy poco tiempo, si tenía mucho más de eso, pues va a haber ahí un signo de interrogación 

sobre el exceso de esa suma, etc., pero no lo conocemos, aquí nada más lo estoy planteando 

porque en la nota no lo dice, entonces, para que la administración viese dentro de nuestras 

posibilidades que podría darse, y tal vez Laura, que aquí ahora sí le doy la palabra, desde el 

punto de vista de la Junta ver ya desde un marco más genérico, tanto en la parte legal como la 

parte psicológica, si hay algún interés y posibilidad, más que interés de la Junta de entrar en 

alguna especie de convenios, repito, sea con la Universidad de Costa Rica, con el Colegio de 

Abogados, con el Colegio de Psicólogos, con alguna universidad u ONG o no se, organismo 

que de este tipo de apoyos en la parte de salud mental,  yo hasta aquí entonces, Laura, por 

favor. 

 

Tesorera Laura González Picado 

Si, yo quiero pedir un receso. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Ok, muy bien, necesitamos un receso entonces, por favor. Bien, con respecto a este tema de 

la solicitud que efectúa la colegiada, voy a reservar el nombre, dado que en su oficio indica la 

reserva del mismo de confidencialidad. La moción es para que se encargue a la administración 

de conversar a profundidad con la colegiada, conocer el caso en detalle, y sus afectaciones, a 

efectos de que una vez que haya tenido claro el panorama, presente a este consejo lo que 

corresponda, ya sea eventualmente por la vía del crédito y según las diferentes líneas que 

ofrece el Fondo, o eventualmente también la posibilidad de ofrecerle un subsidio para el que 

eventualmente pudiese calificar. Y además también, encargar a la administración para que 

converse con la Dirección Ejecutiva, y desde el programa de salud mental que desarrolla el 

Colegio, pueda ver si hay alguna opción de darle el apoyo a la colegiada y eventuales 
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colegiados que se han visto sumidos en este problema de Coopeservidores por esa vía. 

Las directoras que estén a favor de aprobar esa moción, les agradezco se sirvan indicar.  ¿Doña 

Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias, doña Laura 

 

La tesorera Laura González:  

Don Wilber la única corrección, no es ofrecerle un subsidio, sino una opción de crédito. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Sí, no, la valoración, perdón, talvez, repito, Laura, las dos opciones que nosotros tenemos, 

como indicaba eso, crédito o subsidio, ver el crédito y eventualmente una valoración desde el 

punto de vista del subsidio pero a partir de lo que la administración hable con la colegiada y 

valore, porque naturalmente tendría que calificar, no es para que haga una propuesta de 

subsidio, sino de valoración si calificase por algún motivo, porque yo lo desconozco y creo 

que en la carta no nos queda claro, salvo que dice que hay un impacto económico, pues lo 

valoraríamos, eso está para hacerte la observación. Entonces, repito, perdón, nada más me 

retrotraigo en la votación de nuevo por si quedó claro. ¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Laura? 
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Tesorera Laura González Picado:  

De acuerdo 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Vicky? 

  

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Ana Lorena? 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias, y con el voto de esta presidencia aprobado por unanimidad, acuerdo en firme para 

que la administración proceda de conformidad con lo indicado.  

 

Acuerdo 02-25-24: Se instruye a la administración, para que analice el caso específico de la 

colegiada, a fin de determinar con mayor precisión el tipo de apoyo que requiere, para 

valorar si las opciones que puede ofrecer el Fondo son adecuadas, en cuyo caso se proceda 

con los estudios correspondientes. (acuerdo en firme y por unanimidad) 

Continuamos.  

Carta de la colegiada. 

La administración, por favor, para que presente este caso, igual el oficio. Tal vez aquí igual el 

caso, la carta es pequeñita, es una página, la vamos a dejar evidentemente también de nuevo 

toda constando, pero básicamente creo que ustedes ya igual lo leyeron, lo que está haciendo 

la colegiada es, perdón, estoy tratando de bajar aquí esto para poderla ver ya. 
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La colegiada lo que indica es la posibilidad de ver un préstamo en principio, por un monto 

bajo para un tema de un tratamiento urgente de servicio odontológico, que los detalla en la 

nota, si quieren me suben la nota y ella indica ahí el tema de la proforma que remitió, los 

comprobantes que ella tiene en cuanto a los ingresos y que no le permitirían hacerle frente a 

este tema económico odontológico, y algunos otros temas importantes también que apunta 

que no lo voy a detallar, igual quedan constando en el acta y ustedes ya lo leyeron, yo tal vez 

aquí nada más voy a pedir un receso de 1 minuto.   

Bien, con respecto al oficio de la colegiada, me ponen el nombre por favor, que no lo veo en 

el oficio abajo, ok gracias. Con respecto al oficio que nos remite la colegiada Jenny Scott, la 

moción es para que se traslade para el conocimiento de la administración en el caso de la 

colegiada y se haga la valoración a la luz del subsidio solidario y efectúe la recomendación 

pertinente a este consejo para tomar la decisión que corresponda en la próxima sesión, esto 

urge dada las condiciones indicadas, entonces lo someto a votación compañeras. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Mercedes Quesada? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo.  

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Laura González?  

 

Tesorera Laura González Picado:  

De acuerdo.  

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Ana Lorena?  
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno: 

De acuerdo.  

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Vicky Luna?  

 

Vocal II Vicky Luna Salas: 

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Y con el voto de esta presidencia aprobado por unidad de acuerdo en firme para que la 

administración proceda con respecto al caso de la colegiada  

 

Acuerdo 03-25-24: Se instruye a la administración, para que realice la valoración a la luz 

del subsidio solidario de la colegiada, y efectúe la recomendación pertinente al consejo para 

tomar la decisión que corresponda en la próxima sesión. (acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Me lo proyecta si me lo amplía un poquito, ok, gracias. Este es el crédito sin fiador de la 

colegiada, 37 años, monto de la línea 8 millones, está solicitando 8 millones a 120 meses, tasa 

de un 19%, cuota de ¢154 544.92,  

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢8.000.000.00 120 meses 19% 
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Tesorera Laura González Picado:  

¿Don Carlos, este caso no lo habíamos visto ya?  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Si, este caso ya lo habíamos visto, eso es lo que les iba a decir, este caso lo habíamos revisado 

anteriormente y se nos había hecho que hiciéramos los números a ver cómo le salía a ella, si 

podía sacar un crédito con fiador por un monto más alto, pero haciéndole las matemáticas y 

todos los números sencillamente a ella la línea que le favorece es esta, primero porque va a 

ser una cancelación de tarjetas de crédito, otros créditos personales también se cancela uno 

que tiene con el Fondo y no sé si quiere que le presenten toda la ficha de nuevo, perdón. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Sí, sí, mejor don Carlos, porque además tenemos dos directoras nuevas que no lo conocemos. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

La recomendación es positiva 

Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias don Carlos, un receso 1 min.  

Muy bien, someto votación el crédito sin fiador presentado por la colegiada crédito por 8 

millones a un plazo de 120 meses, con una tasa de interés de 19%, la recomendación es 

positiva por parte de la administración una vez realizados los estudios técnicos pertinentes y 

considerándose que, la colegiada hará el pago con esos dineros de lo adeudado en tarjetas, la 

administración procederá a hacer el pago respectivo de ese monto aprobar, así como un saldo 

que continúa pendiente de un crédito que tiene con el Fondo, bajo esas condiciones someto a 

votación el crédito y la recomendación de la administración para su aprobación.  ¿Doña 

Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 
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Aprobado de acuerdo con la recomendación de la administración, tomando en cuenta todos y 

cada uno de los puntos aclarados.  

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Laura González?  

 

 

Tesorera Laura González Picado:  

Sí, aprobado según la recomendación y el estudio detallado que presentó el analista de crédito 

del Fondo.  

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Vicky Luna?  

 

Vocal II Vicky Luna Salas: 

Aprobado en las mismas condiciones citadas por las compañeras anteriormente. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

¿Doña Ana Lorena?  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno: 

Aprobado. 

 

Presidente Wilberth Quesada:  

Y con el voto de esta presidencia se aprueba de manera unánime y queda en firme el crédito 

a la colegiada, en las condiciones, y bajo las justificaciones que presenta la administración, y 

que deben constar en el acta de esta sesión.  
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Fiscal Gerardo García Murillo: 

Don Wilberth yo levanté la mano.  

 

Presidente Wilberth Quesada  

Ah, perdón, Gerardo, adelante.  

 

 

Fiscal Gerardo García Murillo: 

Sí, sobre la aprobación del crédito anterior, esta fiscalía quiere dejar nota de que se revisaron 

todas las documentaciones respectivas detalladas del mismo, que todo cumplía con todas las 

normas establecidas para el tipo crédito de la persona, y su historial crediticio con el Fondo es 

positivo, y que los miembros de este consejo de administración hicieron un análisis profundo 

y delicado de este caso para la aprobación respectiva, muchas gracias.  

Acuerdo 04-25-24:  Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, por 

un monto de 8.000.000.00 a un plazo 120 meses y tasa de interés del 19% anual. Cumpliendo 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

Presidente Wilberth Quesada  

Gracias Don Gerardo, continuamos entonces. 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Tomamos nota de esos. 

 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢306.394.27 
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ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Yo tengo un par de temitas, voy a tocar uno en off, dejaremos constando después lo que haya 

que dejar constando, pero de entrada vamos a tomar un receso de 1 min. Y continuamos con 

iniciativas de la presidencia, nada más una consulta como punto a la presidencia, por favor, 

para que tome nota y nos pueda traer una actualización del tema del uso de los servicios 

médicos de especialidades médicas, y el tema de cuándo inicia la campaña y si ya hay una 

propuesta de campaña para la primer feria, para el lunes, don Carlos, tal vez nada más para 

que lo traiga como punto.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Tal vez rápidamente, don Wilber, ¿se acuerda que habíamos puesto una fecha para la feria 

tentativa? Tuve que moverla porque no tuve una respuesta oportuna, y el viernes tuve que 

armar un polvorín ahí en el Metropolitano y ya me dieron casi que toda la información que 

necesito hoy. 

 

Presidente Wilberth Quesada: 

Entonces para el lunes, por favor.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Para el lunes ya los actualizo con la fecha y con lo que traemos.  

 

Presidente Wilberth Quesada: 

Y con lo de las especialidades médicas, por favor.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Eso, las especialidades sí señor.  
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Presidente Wilberth Quesada: 

Muchas gracias, bueno, no hay más asuntos de esta presidencia. 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada: 

Doña Mercedes, adelante.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Gracias.  Lo mío es rapidito, pero sí creo que es muy importante, de hecho es muy importante, 

recibí información, una queja de una colegiada, precisamente ella participa del servicio 

médico, el asunto es que llegó en estos días, llegó, le estaban cambiando el médico, tuvo que 

esperarse tamaño rato, y le indicaron que todavía no sabían específicamente cuál era el médico 

que iba a seguir viniendo, yo creo que con respecto al servicio médico tenemos que hablar 

muy fuerte con el Hospital Metropolitano para que definan ya situaciones muy propias, cada 

vez que llega un médico, a las personas se les vuelve a hacer toda la encuesta, cuántos años 

tiene, cuántos embarazos, que padece, que no padece, que toma, todo eso, eso lleva mucho 

tiempo, aparte que hay personas que ya están llevando un tratamiento y una condición de 

seguidilla específicamente con el servicio entonces al llegar un nuevo médico podría ser que 

cambien las situaciones aparte de eso, es incómodo que una persona cada vez que llega y hay 

un médico nuevo, tiene que hacerle toda la toma de datos específicos, eso por un lado. 

Por otra parte también, bueno, yo hace unos días estuve ahí y el sistema estaba colapsado, la 

persona no podía entrar ni siquiera a los expedientes digitales de los colegiados entonces 

también eso es otra situación que es importante pero sí también me preocupa mucho el hecho 

de que todo el tiempo están cambiando médico, entonces porque a la gente no le gusta, uno 

por lo general tiene un médico de cabecera, alguien con más confianza, con quien puede hablar 

o ya le conoce un poco más todo el sistema, es para que tomemos en cuenta eso, porque 

realmente es incómodo, eso no es productivo, eso no genera estabilidad ni tranquilidad, y 

mucho menos que el servicio sea gustoso para que llegue la persona.  

 

Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, doña Mercedes, yo creo que la administración debe tomar nota, yo lo voy a decir 

como hermano de una doctora, y casi doctora de empresa. Mi pregunta es, ¿el expediente está 
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en custodia ahí en el Colegio, y evidentemente es el mismo expediente al que acceden de todos 

los médicos que puedan llegar? Y aunque eso no, evidentemente me imagino que no, no quita 

la posibilidad de que el médico pueda hacer sus propias consultas y entrevista, porque yo 

entiendo lo molesto que puede ser, pero yo supongo que el expediente lo maneja todos los 

médicos que pudiesen llegar ahí. Eso es lo que yo creería y yo tal vez ahí le diría a la 

administración que tome nota sobre sobre estas observaciones de doña Mercedes, porque si 

además hay algunas otras cosillas ahí con respecto al metropolitano que sabemos que hay que 

seguir mejorando, entonces tal vez dado que el lunes yo estoy pidiendo este tema, veámoslo 

de manera integral, si les parece, me parece que es una observación puntual.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Si es bueno, porque ya alguna de las de las respuestas a los cuestionamientos de doña 

Mercedes ya fueron resueltos.  

 

Presidente Wilberth Quesada: 

Entonces dejamos ahí en ese paquete de lunes, Don Carlos, por favor. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos: 

Si. 

 

Presidente Wilberth Quesada: 

¿Bien, alguna otra directora con otro punto? ¿No?  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno: 

Sí, es que lo que pasó fue que hoy atendieron a mi mamá en el servicio médico, y dice mi 

mamá que la doctora se veía muy joven, y aparte de eso le decía que extraño, usted tiene la 

presión muy baja, y le dice ay no mira es que no tenía conectado el aparatito. 

Y llega mi mamá que estaba con una alergia muy fuerte, que anoche durmió sentada porque 
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no podía respirar, y solo le mandó una clorfenamina y les dijo que di que nada más, no le 

mandó receta ni recomendaciones, entonces eso quería comentar.  

 

Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias de nuevo. Creo yo ahí don Carlos, que lo apuntemos para el lunes, la vez pasada que 

si mal no recuerdo, Laura había presentado ahí también un caso que a ella en lo particular se 

le había dado algo diferente a lo que ha solicitado Ana Lorena, pero que bueno, también es un 

tema de servicio de que podríamos poner ahí en el tapete para conversarlo y ver, y creo que 

va a haber que hacer una nueva reunión con ellos, indudablemente después del resultado de la 

reunión que tengo, de la sesión del lunes, de lo que veamos, pero incorpore estos asuntos 

porque a mí no me parecen menores, es decir, a ver, es la madre de una colegiada que se queja 

del servicio que recibió, la semana pasada fue una colegiada, hoy doña Mercedes también trae 

otro caso, entonces yo creo que eso hay que irlo apuntando ahí, uno no debe desestimarlo y si 

no sacárselos a ellos y decirle mire, si con nombres y apellidos tuvimos estos casos y 

confrontarlos, porque al final de cuentas es un servicio por el que nosotros pagamos y si no se 

da un buen servicio, eso es parte de las cláusulas del contrato, ¿verdad, don Gerardo?  

 

Fiscal Gerardo García Murillo: 

Gracias, don Wilberth, sí lo que pasa es que aquí lamentablemente yo recuerdo muy bien las 

palabras de don Carlos, que se gestionó ese negocio y en la reunión que tuvimos todos con 

ellos, se comprometieron a hacer las mejoras, digamos que ya la etapa de las secretarias y 

demás ya logramos, ya es etapa superada, ahora el problema es con los médicos y entonces a 

mí qué es lo que me preocupa, vamos a ver, no pongo en duda y nunca voy a poner en duda 

el profesionalismo de un médico, porque no tengo el rango ni ninguno de nosotros lo tiene 

para hacerlo, ni los procedimientos que ellos hagan, lo que pondríamos en duda es la forma 

del trato al paciente y la atención que se le da al paciente, que es muy diferente, eso sí nosotros 

podemos ver si fue atento el médico con el paciente, si fue un médico que escuchó lo que le 

dijo el paciente, si atendió, si le hizo un examen físico, ¿por qué? porque medicina general, 

usted cuando un paciente por lo general tienes que hacerle un examen físico básico y como lo 

dijo muy bien la compañera Ana Lorena, ni la presión bien le tomaron. Casualmente les voy 

a dejar un ejemplo, en servicios prehospitalarios se está dando un curso nuevo que es 

prácticamente volver a lo básico, a los que estamos en el más alto nivel nos están mandando 
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a hacer las cosas más básicas, como tomar la presión, tomar signos vitales, pero porque dice 

uno, es que yo ya lo sé, no tengo que practicarlo, yo no estoy llevando el curso todavía, pero 

la mayoría estamos en ese proceso, no es una recertificación, pero si es un retroceso a lo más 

básico para poder llegar a lo más alto. Entonces, de lo que he estado escuchando aquí, lo que 

pasa es que las cosas básicas no se están haciendo adecuadamente y aquí no es culpa ni la 

administración, ni es culpa nuestra, capaz no es ni culpa del otro lado, pero sí poner las barbas 

en remojo de ellos, de que le digan a su equipo que empiezan desde lo básico a tener esos 

cuidados. Porque igual voy al otro lado y hago el ejemplo que esto nos podría pasar, ojo, que 

no es ninguno de estos casos, porque a mí la otra vez se me olvidó mencionarlo, pero yo voy 

donde el ortopedista porque tengo un problema de ortopedia, pero también digo que es que 

me duele los riñones, les aseguro que ese doctor les va a decir mire, eso no lo puedo atender 

yo tiene que ir donde el nefrólogo, vaya donde el médico general para que lo vea, porque yo 

no sé eso. Los médicos saben de todo y no, el médico que es ortopedista sabe de ortopedia, el 

que es nefrólogo sabe de riñones, el que es cardiólogo del corazón. 

Entonces esos también son detalles que tenemos que analizar cuando se escale a un tema ya 

de un especialista. Gracias.  

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias, totalmente de acuerdo sí, yo tampoco pongo en tela de duda la parte técnica 

profesional de los médicos, pero sí como bien indicas el tema de servicio del cliente y yo creo 

que deberíamos retomar el tema de la evaluación del servicio, creo que ustedes siguen 

teniendo ahí una especie de encuesta, pero que también deberíamos a través del correo, 

aquellas personas que han ido a los diferentes servicios, enviarles un correo cómo le fue, que 

haga una calificación del servicio, es una calificación del servicio como tal, y eso tampoco 

son tantas personas y creo que es algo que eventualmente se podría implementar, este tema, 

del correo de quiénes fueron hoy al servicio médico y enviarle un correo machotero con dos, 

tres elementos para que pueda incorporar su evaluación. Yo le pediría también, don Carlos, 

que ese tema, lo apunte ahí para dentro de todo este análisis, esta valoración que vamos a tener 

el lunes de este tema de los servicios médicos y el Metropolitano, lo podamos considerar. Por 

favor. ¿Alguna otra compañera, compañero con temas de los directores? ¿No? Bien, este 

asunto de la fiscalía entonces, don Gerardo. 
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5.3 Asuntos de la fiscalía: 

El fiscal Gerardo García:   

Gracias, don Wilber. No, los temas de fiscalía que tenía ya fueron aclarados en el proceso que, 

hacia adelante, entonces, de momento no hay ningún tema. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias. Informa la tesorería, doña Laura. 

5.4 Informe de la Tesorería: 

La tesorera Laura González:  

Sí, gracias, buenas noches. Yo tengo dos temas puntualmente. La semana pasada, después de 

tres sesiones donde se analizaron los estados financieros del Colegio, en vista de la salida de 

la señora jefa de contabilidad, se evaluaron una serie de consultas que yo tenía tanto desde la 

Contabilidad General, como la parte de la ejecución presupuestaria, y a raíz de alguna falta de 

información en la ejecución presupuestaria, solamente se aprobaron la contabilidad general y 

no la ejecución presupuestaria, ¿por qué es importante mencionar estos dos elementos? porque 

son informes que se firman y se mandan a la Contraloría. El segundo punto y es que quiero 

compartirles una información, no sé si doña Adriana me podría brindar espacio para compartir 

un dato, me avisa por favor. 

No sé si ven la presentación, es una lámina. ¿Ya la pueden ver? 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Sí. 

 

La tesorera Laura González:  

Ok, bueno, es lo siguiente, ¿se acuerdan de que la semana pasada yo les había planteado mi 

preocupación sobre el crecimiento de la población de 65 años dentro de toda la cantidad de 

colegiados? Bueno, resulta que para el estudio actuarial que nosotros vamos a dar a conocer 

en la próxima asamblea general, una de las recomendaciones que hace el actuario es 

precisamente dar un beneficio adicional a las personas de 65 años en adelante, y una de las 
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propuestas de él, es que nosotros evaluemos una exoneración del pago de la colegiatura. Si 

ustedes ven en este momento de la cantidad que tenemos de colegiados, que son 195 entre los 

65 y en realidad aquí es 80 años, hago la corrección, el aporte anual son de 21,645,000 colones. 

Si nosotros hacemos una exoneración o un descuento del 50, %, vean la caída. Y si hacemos 

un descuento del 25, %, vean la caída solamente en un año, considerando los próximos cinco 

años, que es el escenario base, el escenario que nosotros tenemos para tomar medidas urgentes, 

vean la cantidad, o sea, los otros que están próximos a cumplir los 65 años, andan, el aporte 

anual 19,425,000 y con la exoneración vea cuánto cae al 50% y al 14%. Aquí el gran problema 

es, si completamos después de los cinco años, vean la cantidad del aporte anual con el monto 

actual de colegiatura, estamos hablando de 41,070,000. Vean lo que cae de 41 a 20. Entonces, 

en los próximos cinco años, vean el aporte anual con la cuota de los 9,250.00 estos dos grupos 

nos proporcionarían 41,070,000, vean el impacto que tendría de caer de 41 a 20,535,000 y con 

un 25 % de descuento sería apenas 30,801,000. Como les digo, traje este tema al fondo porque 

sería una caída muy brusca en los aportes que nosotros recibimos y sería como buscar una 

segunda o una tercera opinión, es en mantener una propuesta, aquí yo lo establecía, mantener 

una cuota de 9250 colones congelada por espacio de tres a cinco años, precisamente para no 

golpear las finanzas que tenemos en este momento, entonces yo agradezco la oportunidad para 

explicar estos datos y considerar la situación tan, delicada que tenemos en cuanto a los 

recursos y más si hacemos (…) a un grupo que va a crecer en importancia en los próximos 

cinco años. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias, Laura. ¿La consulta es eso es parte del plan de retención? 

 

La tesorera Laura González:  

Bueno, yo lo planteé como una preocupación, pero no está como plan de retención. Es una de 

las recomendaciones, como lo mencioné al inicio, que hace el estudio actuarial que, para poder 

retener a la población, el actuario nos dice en el estudio, y precisamente en el escenario número 

16, hacer una exoneración a personas de 65 años y más, y haciendo un análisis de la antigüedad 

en el Colegio. Entonces, para que ustedes lo consideren. 
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El Presidente Wilberth Quesada:  

Cualquiera de los escenarios de la exoneración, naturalmente te dan números negativos, obvio, 

es una exoneración, pero digo, un impacto de 40 a 30, de 10 millones es mucho, es más un 

25%. 

 

La tesorera Laura González:  

Exactamente. A mí me hicieron la consulta la semana pasada, de cuánto impactaría eso, y yo 

les presenté estos números, no han presentado toda la Junta, lo hago por primera vez y lo que 

pueda considerar el Fondo, porque sí, a mí me preocupa mucho en este momento, si a mí me 

dicen vamos a exonerar, yo tengo que decir que no, precisamente por esos números. 

Actualmente son 21 millones, vienen después otros 19 millones, o sea, en el espacio de cinco 

años estamos hablando de que son ingresos por 41 millones bajo la cuota actual. Nosotros no 

podemos darnos el lujo, entonces ahí tiene la administración, yo le dije, la administración tiene 

que ser muy creativa en cuáles beneficios se les van a dar, plantear otro tipo de actividades, 

pero tiene que retener y dar otros beneficios, si es un 25 % de descuento como máximo, o lo 

que yo propongo, congelar la cuota por un plazo de cinco años y volver a hacer un ajuste y 

replantearlo así para que no se vayan, pero nosotros no podemos darnos el lujo de hacer 

descuentos del 50%. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Es todo un tema, algo que vi que la semana pasada puse un contexto, no recuerdo si fue ella, 

lo del tema cuando hablaste de la longevidad, de los tramos de la gente, de la necesidad de 

generar algunos incentivos para esas personas y para que se queden, porque cumplen los 65 

años, hace el retiro del fondo de retiro, valga la redundancia, y se fue. ¿Y cuál es el incentivo 

para quedarse si ya casi ni son ni sujeto de crédito, etc. 

Pero es todo un tema, y yo ahí te sugeriría en lo particular, que yo creo que hay que sentarse 

entre el Fondo, la Junta, porque con este tema del plan de retención, por eso te preguntaba que 

si era un tema del plan de retención, nosotros no fuimos participados, no se nos preguntó y a 

lo mejor había cosas que se podían generar algunas ideas desde este lado, qué sé yo, a nivel 

de subsidios, de crédito, no sé, y que es lo que es lo nuestro, ver que se podía, qué ideas 

podrían venir, creo que sería bueno que se lo plantearas a doña Yanancy, al equipo, y ver si 
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en algún momento nos podamos sentar y hacer una especie de lluvia de ideas para ese plan de 

retención, porque los números y son los que vos exhibís, son los que exhibió el actuario, y 

pareciera que la línea no es exoneración 

 

La tesorera Laura González:  

No, no, no. Yo la semana pasada que se presentó parte del plan de retención que todavía está 

en ajustes, es precisamente atraer los recién graduados, o sea, gente nueva y empezar desde 

los últimos años y atraer a los profesores, atraer docentes a hacer actividades y por parte de 

los colegiados actuales era precisamente ver si tienen problemas de pago, ser más eficientes y 

ser más diligentes. Pero en el tema de esta población adulta mayor, el tema no estaba 

contemplado. Entonces cuando yo les expongo los números se sorprenden de la cantidad de 

personas y ahí es donde yo abogo por que tienen que ser creativos. Nosotros nos vamos, yo 

me iré en diciembre, pero los próximos cinco años serán determinantes y en consideración 

que nosotros tenemos que ir a una asamblea para validar los aportes al Fondo. Me parece muy 

delicado lo que expone el actuario en el escenario número 16, de hacer una exoneración y, o 

sea, si nosotros pensamos la mitad si podemos mantenerlo la mitad, pero el golpe económico 

para nosotros es muy delicado y contemplando un 25% bajar de 41 a 30 millones nos golpea 

esos 10 millones 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Van a ser generales. Eso quiere decir que la mitad de eso, que son 5 millones, son nuestros 

más o menos solo en aportes. 

 

La tesorera Laura González:  

Exactamente, a eso es lo que voy, son llamadas de atención que yo hago con números, a 

considerar también hay que cuidar el Fondo, entonces yo abogaría a ver cuánto podría soportar 

el Fondo, mantener esa presión de por lo menos mantener la cuota congelada por un tiempo, 

y hacer el respectivo ajuste cuando se considere conveniente. Hay muchos colegiados que ven 

la cuota muy cara, o sea, consideran 9250 colones muy cara para le queda el colegio, pero en 

realidad si yo lo comparo con un combo de Burger King, no es no es tan tanto, pero hay gente 
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que le golpea el bolsillo y hay que pensar si a esa gente joven le golpea el bolsillo, cómo será 

un adulto mayor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

De acuerdo, muchas gracias, Laura por los números, por las cifras, me parece muy importante 

que vos le lleve seguimiento a eso y además estamos a la espera naturalmente de que la Junta 

o vos que estás ahí muy pronto nos presente lo del tema de la propuesta para efectos de la 

asamblea.  

Vean compañeras y compañeros, en virtud de la hora, yo quería consultarles cómo están 

ustedes el jueves para ver en extraordinarias esos cuatro puntos que están ahí de la 

administración, ¿cómo estamos el jueves para ser virtual? Creo que eso lo sacamos en una 

hora, hora y media a lo sumo me parece. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Ok, perfecto. ¿Doña Vicky? 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Doña Lorena, usted sí, ¿verdad? me había dicho que los jueves se le complica? 

 

La secretaria Ana Lorena Hernández:  

No, este jueves yo sí puedo, porque estoy en vacaciones del curso. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Perfecto, perfecto, muy bien. 

¿Doña Laura, este jueves puede? 

 

La tesorera Laura González:  
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Sí, yo tengo problemas, tengo sesión de Junta Directiva, pero como es la presentación del 

estudio de lo de la finca, y ya tengo el estudio, entonces prefiero venirme a un rato. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

¿Se conecta a las dos? Ahí se va conectando a las dos. 

¿Don Gerardo, usted cómo está este jueves? 

 

 

El fiscal Gerardo García:  

Sin problema, Don Wilberth. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Listo, genial. Entonces tomamos el acuerdo para que los puntos 

6.1 Propuesta de patrocinio semana de la comunicación. 

6.2 Recomendación de adjudicación del grupo musical para Colegiado de Honor. 

6.3 Recomendación de adjudicación de la decoración para Colegiado de Honor. 

6.4 Compra productos promocionales. 

Los conozcamos en sesión extraordinaria que se convocaría para este próximo jueves a las 

6:00 p.m. de manera virtual. ¿Estamos de acuerdo, ¿verdad? Paso a cada uno en lista para que 

quede constando. 

Doña Mercedes. 

 

Vocal l Mercedes Quesada:  

De acuerdo,  

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias. Doña Laura. 
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La tesorera Laura González:  

De acuerdo 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias. Doña Vicky. 

 

La vocal ll Vicky Luna:  

De acuerdo 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias. Doña Ana Lorena. 

 

La secretaria Ana Lorena Hernández:  

De acuerdo 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Gracias. Y con el voto esta presidencia, entonces se posponen los asuntos de la administración 

para que los cuatro contemplados y ya citados en la agenda del día de hoy, sean conocidos en 

sesión extraordinaria virtual a realizarse este próximo jueves a partir de las 6:00 p.m. A todas 

y todos, muy buenas noches, muchas gracias. 

Acuerdo 05-25-24: Se acuerda posponer los asuntos de la administración para ser conocidos 

en sesión extraordinaria virtual a realizarse el jueves 11 de julio 2024, a las 6:00pm. (acuerdo 

en firme y por unanimidad) 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 
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        Presidente                                                              Secretaria  

 


